
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

] EXTRACTO 

| Se comunica al público que la compañía PRODUCTORA DE LARVAS Y MA- | 
| DURACIÓN S.A. "PROLAMARSA”, se constituyó por escritura pública otor- | 
[ gada ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, el 12 de junio del 2000; | 
| fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución | 
| No.00-G-1J-0004518 el 1 SET. 2000. 

| 2.- DURACIÓN: CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción. 
| 3.- CAPITAL: AUTORIZADO: MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS | 

pa 
0 | DOLAR cada una de ellas. 

| 4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Dedicarse a la producción, cría | 
| y comercialización de Post-Larvas de camarón en todas sus especies; agua | 
| dulce y agua salado,... 

| 5.- ADMINISTRACIÓN: Está a cargo del Presidente, del Gerente General, | 

| los Gerentes y el Directorio, El representante legal es el Presidente y Geren- | 
| de General indistintamente. 
| 

| Guayaquil, 1 SET. 2000 

| Ab, Miguel Martinez Dávalos 
| Secretario General de la Intendencia 
| de Compoñías de Guayaquil | - 
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